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, «Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
■cioso-adn'ilustrativo interpuesto por don Julio Gutiérrez Mar
tínez, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de cuatro de septiembre y veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos decla
rad y declaramos no ser las mismas en parte aiustadas a dere
cho, y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmen
te, reconociendo en cambio a dicho recurrente el derecho que 
tiene a percibir el complemento de destino por responsabilidad 
en la función, desde la fecha de la efectividad económica de,su 
ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas..

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conforihidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1902, de 16 de marzo dispongo que se cumpla en 6us 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1962.—P. D., el Secretario Ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Fderico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2507 ORDEN 111/02356/1982, de 13 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de junio de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Amado Martínez Ja
bois, Sargento de infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido or única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, dii una, como demandante, don Ama
do Martínez Jabois, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, represenada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 27 de julio y 4 de diciembre de 1978, se ha dic
tado sentencia, con fecha ?8 de junio de 1982,cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuerto por don Fernando Valcarce Val- 
carce, Letrado, en nombre y representación de don Amado Mar
tínez Jabois, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
veintisiete de julio y cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos asimismo parcialmente, reconociendo en cambio a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad" en la función desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley • cinco/mil novecientos sotente y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea ia presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediento «dministrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así per esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción ai rollo lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Ccntencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere m articulo 3.° de la Orlen del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1382, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos ia expresaba sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guaran a VV. EE. maches años.
Madrid, 13 de diciembre 1982.—P. D , el Secretario Gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pállarés.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2508 ORDEN 111/02357/1982, de 13 de diciembre, por 
la que se dispone e' cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Juan López Torres, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido ,n única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
López Torres, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula' por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 7 de julio y 13 de diciembre de 1978, se ha dicta
do sentencia, con fecha 1 de julic de 1982, cuya parte dispostivia 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le

trado, en nombre y represenación de don Juan López Torres, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de siete de julio 
y trece de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar j declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función desde la fecha de la efectividad económica 
de su ascenso a Sargento hasta ia entrada en vigot de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten en este proceso, y no hacemos expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Oontencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario Ge

neral Dara Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
cha vila Pallarás.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2509 ORDEN 111/02358/1982, de 13 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pedro Lepe Vázquez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pe
dro Lepe Vázquez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 9 de agosto y 20 de diciembre de 1976, se ha dic
tado sentencia con fecha 1 de julio de 1982, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, en 
nombre y representación de don Pedro Lepe Vázquez, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de nueve de agosto y 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no sei las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anuíamos asimismo parcial
mente. reconociendo en cambio a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en ia función desde la fecha de la efectividad econó
mica do su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
cor denando i la Administración al pago de las cantidades que 
icrulten en este proceso, y no hacemos exoresa imposición 
de costas.

Así ocr esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y Trinamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admiuistrátiva de 27 
de diciembre de 1950. y en use de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


